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Augs burgo 13 de abril•

Se ha desmentido la voz que corrió el 7 de este me® 
de que un cuerpo austríaco que había pasado el Ion fuá 
rechazado por las tropas bávaras con pérdida considerable. 
Las ultimas noticias qae hemos recibido de las orillas de aquel 
rio son que positi/amente lo habían pasado los austríacos ; y 
que principiadas las hostilidades por varios puntos, las tro
pas bávaras que estaban en sus inmediaciones , se replegaban á 
otros por no ser envueltas y prisioneras: estas noticias han abatido 
mucho los ánimos de la corte. —— Causa aquí alguna admi
ración el que el Austrfá no haya hecho retirar, á sus em
bajadores de algunas cortes á quienes hace ya la guerra; 
sin duda en esto habrá querido seguir el exemplo dado por otra 
potencia en tiempos pasados y que acarrea, muchas ventajas.

Sevilla 24 de mayo.

Con fecha de 8 del corriente comunica desde Tarragona 
el Marqués de Coupigni lo que sigues-.

El sargento mayor D* Agustín Arnauda , á quien pai^a 
el desempeña de lina importante comisión tengo apostado en 
la villa de Esparraguera, noticioso de las salidas que dia
riamente practicaba una partida de infantería y caballería de*-
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de la ciudad de Barcelona basta el pueblo del Hospitales 
con el fia de extraer paja , dispuso que el 5 por la tarde 
saliesen de .Esparraguera 40 somatenes mandados por D. Jo- 
sef Manso, teniente del tercio de Berga, y 40 caballos á 
las órdenes del capitán del regimiento de Alcántara D. Juai 
Jalón, y de los tenientes de húsares Españoles, y Reales 
de Granada D. Ignacio Moragues , y D, Miguel La Chica.

Ocultos en un bosque, según la instrucción que llevaban, 
descubrieron el dia 6 á las siete de la mañana á los enemi
gos sobre el camino Real , y echándose con resolución sobre 
ellos , aunque procuraron huir con la mayor celeridad, consi
guieron que se rindiesen ya muy cerca de la cruz cubierta 
seis corazeros con sus corazas, y trece cazadores del regi
miento núm. 7 , todos con sus respectivos caballos , armas y 
monturas.; un carruage propio, del general Duhesme con un 
cochero, lacayo y su cocinero, un suizo y once granade
ros italianos todos los que se hallan en camino para este 
quartel general ,. sin la menor pérdida nuestra , y bebiendo 
los contrarios tenido tres hombres heridos y un caballo muerto*.

Esta acción, aunque pequeña en sí, podrá traer muy ven
tajosas conseqüencias , y mas si S. M. tiene la bondad de 
recompensar con un grado á los oficiales referidos ; pues de 
este modo dándoles ánimo para continuar con arder en el 
desempeño de otras comisiones que deben evacuar , y para 
las que acabo de. mandar salir de esta Plaza 500 infantes 
con soo caballos al cuidado de mi Ayudante de campo el 
teniente coronel D. Andrés de Villa-Real servirá también 
para excitar la emulación entre los demás oficiales del exér* 
cito y hacerles, emprender acciones que acrediten el valor na? 
cional*

Casi al mismo tiempo me avisa el Mariscal de campo 
D. Mariano Alvarez , Gobernador interino de Gerona,, del re
sultado que ha tenido el armamento de paysanos que le man
dé executar para impedir é dificultar el paso á las. colum

bas enemigas que conducían hácia. Francia á nuestros prisio
neros, y los efectos robados en la Provincia*. Siempre ha 
sido ventajoso, pues ya que absolutamente no ha podido cer- 
xgrssles el pa$o? á lo ménos se les han tomado quarenta y
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nueve acémilas cargadas; se tía conseguido que hayan podido 
huir de sus cadenas un buen número de prisioneros que cada 
dia se van presentando, y se les ha matado no poca gente, 
entre esta algunos personages , pues sobre uno que se cree 
fuese un General, se halló una rica randa* Los efectos apre
sados en esta y en la anterior relación he mandado se ven
dan y sus productos se repartan entre las tropas que se han 
apoderado de ellos. = S. M. se ha dignado conceder á pro
puesta del mismo General, los grados de Teniente coronel 
á D. Juan Jalón: de Capitán A D. Ignacio Moragues, D« 
Miguel La-Chica y D* Josef Manso*

El Gobernador interino de Ciudad Rodrigo dá cuenta de 
otra acción que un destacamento apostado en Ledesma ba te
nido, y cuyo Comandante D. Ramón Martínez refiere en sul 
parte, que á la letra dice lo siguiente: =Habiendo tenido no
ticia que en la villa de Fuente el Saúco habia un pequeño 
destacamento de tropas enemigas como de quarenta á cincuen
ta hombres entre infantería y caballería , para convoyar los 
postas ó correos que pasasen de su gobierno , traté de reu
nir tropa de infantería y caballería , y convidándoseme á ir 
Á esta acción el segundo Quadriliero D. Gerónimo Saornil 
con la compañía de á caballo de su mando, y con el nú
mero de infantes que á bien tuviese darle , accedí á coLfiir- 
le este servicio, y á medio dia de ayer áates de que tuviese 
noticia de lo que di á V. SS, parte por mi Ayudante, sa
lió de este punto con el total de sa compañía y treinta 
tiradores con su; sargento primero Francisco Martin, y D. 
Félix Fernandez Avi-és vecino de dicho Fuente el Saúco 
que se convidó á acompañarles, darles instrucciones del ter
reno y demás, y á las doce de este dia me remitió par
te verbal en que me expresaba haber conseguido la ac
ción, y que para favorecerle en su marcha por la proxi
midad del enemigo avanzase partidas de infantería y caballe
ría que le sostubiesea su marcha y asegurasen el convoy de 
prisioneros que traía ; di las órdenes correspondientes hacien
do salir dos compañías de granaderos , la de tiradores, y 
alguna caballería que tomasen varios puntos de los camino»
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de Zamora y Sahmioca , por donde podían salir les ene
migos á interceptarles su marcha ; á las tres de la tarde lle
gó SaofmÜ conduciendo treinta y tres prisioneros, entre ellos 
quatro heridos, y me dio el parte siguiente. „ Al romper del 
dia cinco instruido por D. Félix Fernandez Aviles de los 
qnarteles que ocupaba el enemigo, tomadas todas las aveni- 

s del pueblo con infjntería y caballería , se echó sobre 
ellos, pero no pudo conseguir sorprehenderlos,'porque la guar
dia del quartel vigilante hizo fuego , con lo que se alarma
ron, se atrincheraron los enemigos en el mesón y casa que 
ocupaban, y sostubieron algún fuego del que resultó la muer
te de dos tiradores nuestros, un soldado de la compañía de 
dicho Saorni!, la de tres caballos de la misma, y uno herido, 
teniendo los enemigos la pérdida de once muertos y los trein
ta y tres que se dieron prisioneros, habiendo ocultado el pro
pio patrón del oficial á el asistente que no se pudo hallar, 
y otro de á caballo que se encontraba corriendo un pliego 
para Toro.” En esta brillante acción en que contribuyeron 
porción de vecinos de dicho Pueblo, elogia Saornil á su di
rector D. Félix Fernandez Avilés que le acompañó animan
do á sus convecinos , el que le ha vuelto á acompañar y se 
me ha presentado y es acreedor en el particular servicio que 
ha prestado á que la consideración de V. Sá. lo eleve á la 
Soberana Central , no debiéndose obscurecer la buena direc
ción , intrepidez, y bizarría con que la ha desempeñado 
D. Ge rónirno Saornil, el que viene satisfecho del valor con 
,que han executado sus órdenes tanto los individuos de su 
'compañía como el sargento primero de tiradores Francisco 
Martin , y lo* soldados de su partida.

El mismo D. Gerónimo Saornil ha entregado en esta 
Plaza treinta y dos prisioneros, y trece caballos de los to
mados á los mismos, y ha hecho igual entrega de catorce 
fusiles , seis carabinas , seis bayonetas, y diez y ocho car
tucheras, habiéndosele abonado por la tesorería de este exdr- 
cito el valor de todo.

El Mariscal de campo D. Francisco Venegas, en parte 
de 12 del corriente dice lo que sigue : =La escasez de paja



que hay en los pueblos de nuestra espalda y la conveaied^ 
cía de aprovecharnos de la que se encuentra en los de núes» 
tro frente , ob]igan á disponer varios convoyes para el trans
porte de aquel articulo. El io salió uno de Aldeaquemada 
ai Castellar, compuesto del Teniente del segundo regimiento 
de infantería de Córdoba D. Ambrosio de Acesia coa veLita 
cazadores de su compañía, y cincuenta caballos de la de con
trabandistas de Murcia. El jóven Acosta , lleno de un impru
dente ardor, y sin órden para executarlo, se propuso sor
prender á las descubiertas enemigas, y para ello se adelan
tó á Torrenueva con los setenta hombres da su matido. Pa« 
rece que el Alcalde de Torrenueva cometió la traición de 
participar la idea al General enemigo , que manda el cantón 
de Valdepeñas , y envió doscientos y cincuenta caballos y 
como setenta infantes que acometieron á nuestro destacamen
to , apoyados los primeros con mayor porción de caballería 
en reserva, que según un paysano amigo ascendían en todas 
á mil caballos.

Trabado el combate lo sostuvieron los nuestros por un 
tiroteo no interrumpido cinco horas , y viéndose por último 
estrechos y rodeados, se abrieron paso y escaparon de las 
garras del enemigo.

El comandante Acosta, y el subteniente da la segunda 
partida de Murcia D. Juan Baños, se han portado con mu
cho valor, y en general toda la tropa ; pero habiendo
Acosta emprendido contra las órdenes que tenia, esta arro
jada acción, fué puesto en arresto por el teniente coronel D. 
R&fael Cornejo, comandante del punto de Aldeaquemada, de 
quien dependía , y yo le reprenderé severamente aunque 
omitiendo el correspondiente castigo por esta vez, en aten
ción á la distinguida bizarria con que se ha manejado, ma
tando en las calles de Torrenueva á un soldado enemigo de 
no trabucazo, después de haber recibido dos estocadas en 
la capa que tenia liada al brazo.

El resultado de esta acción fué quedar muertos quince
franceses y solo dos de ios nuestros. Todo lo que pongo en 
noticia de V. E. para que se digne elevarlo á la de S. M.
por ti tubiese á bien premiar á los oficiales Acosta y Baños.



La jnafa Suprema Je Gobierno del Rejtné ei nombre je! 
Rey Nro. Sr. D. Fernando Vil. ha mandado contestar á D. 
Francisca Venegas, que al paso que S. M. celebra la bi*
zarria de estos oficiales y tropa, aprueba el arresto impues
to á Acosía; qín>re que se Je haga entender la impruden
cia que cometió; pero que dando esta por satisfecha se le 
levante el arresto; y S. ¡VI. por gracia particular le conce
de el grado de capitán, el de teniente i Baños, y un mes 
de paga á la tropa que se haló en Ja acción.

En otro parte de la misma fecha di cuenta el expre
sado General del re&ulrado que ha tejido el moví miento he
cho por el marisca] de campo D. Pedro Grimarest, por 
Montizon con el objeto de recorrer algunos pueblos de la 
Mancha, animarlos y evitar el saqueo que intentaban los
enemigos en Ruidera, Viüahermosa y la Sofana. Varios in
cidentes impidieron ei éxito que se había propuesto , y re
trocediendo á Infamas determinó cortar las descubiertas fran
cesas de la Solana y Valdepeñas. Contra las primeras , ee-
jYiisiotsé (dice Grimarest) al teniente coronel D. Gregorio 
Jraídsña con dos ccjh nenias de ordenes Militares que manda
ba el espitan del intimo regimiento D. Juan Quiroga, y 
cincuenta cabelles dei de Dragones de Granada ai mando de
su capitán D. Miguel Rosales; mas habiéndose adelantado
quotfo Dragones franceses, tropezó uno de ellos con parte de la 
infantería embeses da, y no queriéndose rendir le hicieron
luego tres soldados nuestros, con lo que huyeron los otros 
tres franceses, y dieron ea manos de nuestra caballería que 
mató al uno é hizo prisioneros á les otros dos, cogien
do igualmente los caballos de los quatro, pero se malo
gró con esto ti apresar á los ciento cincuenta franceses
de infantería que salían á la descubierta, los quales retro
cedieron y alarmaron el quartel enemigo, hasta cuya inme
diación llegó Saldada.

Para sorpreRder y arrollar Ies cien franceses de caba
llería que habían salido de Valdepeñas, y> debían hallarse
según noticias que tenia, entre Alcubillas y el Pozo de la 
Berna, comisiané á D. Juan Moran alférez del regimiento 
dé caballería de .España con mas de cincuenta caballos, y



treinta infantas del regimiento de Alcázar de S. Jaan: brea 
seguro de la bizarría de este oficial (que tengo muy cono
cida ) que daría puntual y completo cumplimiento ¿ mis 
instrucciones , como así fué, pues adelantado con veinte de 
sus caballos para cortar los del enemigo se encocló y 
chocó con tanto denuedo y acierto con cincuenta y seis ca
ballos franceses, que les mató once, y rindió y apresó otro* 
nueve, sin mas desgracia por nuestra parte que un sr hiedo 
herido en la mano, del regimiento de caballería de España
llamado Lorenzo Ortega, el qual se batió con cinco drago
nes franceses , y aunque Je hirieron el caballo, y se le 
rompió la espada, continuó con valentía ayudando á su alfé
rez Moran que derribó á tres por sí solo. En fin los de-
mas franceses huyeron, y aunque se unieron con los que
tenían de reserva en el Pozo de la Serna, continuaron todos 
su huida hacia Valdepeñas dexando, como he dicho, ea po
der de Moran nueve prisioneros, cinco de ellos heríaos.

De los caballos apresados por Moran solos doce se han
podido aprovechar por hab?r quedado inservibles los demás.

Enterado S. M. ha resuelto premiar el mérito de Morsa 
concediéndole grado y sueldo de teniente de caballería; al 
soldada Lorenzo Ortega un escudo de distinción y otro de 
ventaja al mes, y á la tropa que mancó Moran, un raes 
de paga.

o
Rzal orden.

El odio implacable con que el iniquo perturbador del 
continente persigue al estado religioso, en vez de aterrarles 
ánimos de sus individuos, los irrita sobre manera contra él. 
Machos de estos ministros sagrados claman dia y noche an
te el trono de un Dios terrible, para que vengue la san
gre de sus inocentes hermanos cruelmente derramada ^ les 
demas vuelan á los Reales pies del Supremo Gobierno, an
siosos de tomar parte en la gloriosa causa qíte defiende la 
Nación. 3. M. que conoce bien la ingenuidad de sus deseos, 
y la importancia de los servicios que pueden hacer á la 
Patria naos hombres ilustrados y virtuosos, k. erigida y
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autorizado una Junta de Regulares, compuesta de personas de 
graduación y mérito de diferentes órdenes , y baxo la pre
sidencia del Excmo. Sr. D. Lorenzo Bocifaz Quinta no, Vo
cal de la Suprema del Reyno. En testimonio del zelo , y 
utilidad con que este cuerpo respetable desempeña les inte
resantes cbj.tos de su comisión, y para que esta sea públi
ca ; ha expedido S. M. á los Exentos. Señores Ministros de 
Querrá, y Hacienda, y á la Junta de la Carolina la Real 
orden que sigue.

„ La Junta Suprema Gubernativa del Reyno se ha ser
vido crear una de Regulares, para entender exclusivamente en 
el conocimiento y asignaciones de todos los religiosos que 
hayan de ocupar en los pueblos, en los exércitos, y en 
les hospitales alguno de los destinos compatibles con el de
coro de su profesión. Baxo este supuesto toda admisión de 
religiosos reprobados 'por la Junta para semejantes encargos 
compromete la autoridad que S. Mi la ha concedido, el ho
nor del estado religioso, y el servicio de la Patria. A fin 
de evitar semejantes conseqüencias, ha acordado S. M. que 
los xefes del exército no admitan á Religioso ninguno sin 
que presente título ó documento de la Junta de Regulares 
que acredite su idoneidad para el destino que haya de 
servir. De Real órdeu lo comunico á V. E. para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Real Palacio del Alcázar de Sevilla 26 de abril de 1809. 
Martin de Garay.

grabado.

Retrato del Excmo. Señor Capitán general D. Grego- 
gorio dé la Cuesta: se hallará en las librerías de Caro y 
de Hidalgo, en calle de Géuova, y en Cádiz en la de Paja
res, á 4 rls.

EN LA IMPRENTA REAL DE LA GAZETA.


